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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria 
 
Fecha: martes 19 de marzo de 2024 a las 9:00 A.M.   
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal 
Juan Javier Baena Merlano y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 
2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C modificado por el artículo 1 del 
Acuerdo 865 de 2022, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión 
plenaria que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 
 

• Aprobación de actas 
 

• Continuación debate de control político en cumplimiento al Estatuto de la 
Oposición Ley 1909 de 2018. 

 
En desarrollo de las siguientes proposiciones.   
 
Proposición 290 aprobada el 01 de febrero de 2024 en sesión plenaria. 
 
Tema: Acciones y mecanismos estratégicos para la atención a la emergencia 
climática en Bogotá.  
 
Citantes: Bancada Partido Colombia Humana. Honorables concejales Ana Teresa 
Bernal Montañez, José del Carmen Cuesta Novoa.   
 
Citados: Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; Adriana Estrada 
Estrada, Instituto Distrital de protección y Bienestar Animal; Guillermo Escobar Castro, 
Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático IDIGER; Paula Ximena 
Henao Escobar, Unidad Administrativa Especial – Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Bogotá; Miguel Silva Moyano, Secretario Distrital de Planeación, Vanessa Alexandra 
Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat; César Andrés Restrepo Flórez, 
Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.   
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 
Proposición 325 aprobada el 07 de febrero de 2024 en sesión plenaria  
 
Tema: Pueblo Indígena Embera en situación de vulneración de Derechos 
Fundamentales.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=132162#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=132162#1
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Citante. Bancada Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS. Honorable 
concejal Oscar Bastidas Jacanamijoy.  
 
Citados: Isabelita Mercado, Alta Consejera Distrital para los Derechos de las 
Víctimas, la Paz y la Reconciliación; Gerson Orlando Mermont, Secretario Distrital de 
Salud; Roberto Ángulo Salazar, Secretaría Distrital de Integración Social; Gustavo 
Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Lucia Bastidas Ubate, Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP; William 
Alejandro Rivera Camero, Instituto para la Economía Social – IPES; Laura Tami Leal, 
Secretaría Distrital de la Mujer; Dirección De Asuntos Étnicos De La Secretaría de 
Gobierno; Juan Pablo Camacho López, Director General del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal IDPAC; Santiago Trujillo Escobar Secretario de 
Cultura, Recreación y Deporte; Isabel Segovia Ospina, Secretaría Distrital de 
Educación; María Del Pilar López Uribe, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico; 
Unidad De Víctimas. 
 
Invitados: Carlos Ernesto Camargo Assis, Defensoría del Pueblo de Bogotá; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital; 
Luis Fernando Velasco, Ministerio del Interior; Carlos Zuluaga Pardo, Contraloría 
General de la Nación. 
 
 
Proposición 01 aprobada el 17 de enero de 2024 en sesión plenaria y la 
proposición 267 aprobada el 29 de enero de 2024 en la Comisión Segunda de 
Gobierno y trasladada a Secretaria General.  
 
Temas: Contratación en las Alcaldías Locales / Ejecución presupuestal y física 
de Localidades del Distrito Capital.  
 
Citantes: Bancada partido Polo Democrático Alternativo. Honorables concejalas 
Rocío Dussán Pérez, Quena María Ribadeneira Miño, Donka Atanassova Iakimova.  
 
Citados: Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno, Miguel Silva 
Moyano, Secretario Distrital de Planeación, Eduardo Andrés Garzón Torres, Sub 
secretario de Gestión Local  
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital, Alcaldes Locales. 
Mónica Alejandra Díaz Chacón, Alcaldesa Local de Antonio Nariño; Antonio Carrillo 
Rosas, Alcalde Local de Barrios Unidos; Lizeth Jahira González Vargas, Alcaldesa 
Local de Bosa, Oscar Yesid Ramos Calderón, Alcalde Local de Chapinero; Tatiana 
Piñeros Laverde, Alcaldesa Local de Ciudad Bolívar, Ángela María Moreno Torres, 
Alcaldesa Local de Engativá, Anderson Acosta, Alcalde Local de Fontibón; Yeimy 
Carolina Agudelo Hernández, Alcaldesa Local de Kennedy; Ángela María Quiroga 
Castro, Alcaldesa Local de la Candelaria; Juan Rachif Cabarcas Rahman, Alcaldesa 
Local de los Mártires ( E ), Juan Pablo Beltrán Vargas, Alcalde Local de Puente 
Aranda; Claudia Carrillo Santos, Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe ( E ); Juan 
Carlos Triana Rubiano, Alcalde Local de San Cristóbal; Julián Andrés Moreno Barón, 
Alcalde Local de Suba; Sebastián Saldarriaga Rivera, Alcalde Local de Sumapaz;  
Alcaldesa Local de Teusaquillo ( E ), Joseph Switer Plaza Pinilla, Alcalde Local de 
Tunjuelito;  Alcalde Local de Usaquén;  Alcaldesa Local de Usme. 
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Proposición 321 aprobada el 06 de febrero de 2024 en la Comisión Primera de 
Plan de Desarrollo y trasladada a Secretaria General.  
 
Tema: Reglamentación Plan de Ordenamiento Territorial. (Decreto 555 de 2021, 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá D.C).  
 
Citante: Bancada Partido con Toda por Bogotá. Honorable concejal Juan Daniel 
Oviedo Arango.  
 
Citados:  Miguel Andrés Silva Moyano, Secretario Distrital de Planeación; Adriana 
Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; Santiago Trujillo Escobar, Secretario 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Vanessa Velasco, Secretaria Distrital de 
Hábitat, Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad, Mauricio 
Alejandro Moncayo Valencia, Secretario Jurídico Distrital; Juan Carlos Fernández, 
Director Caja de la Vivienda Popular; Orlando Molano Pérez, Director Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU); Guillermo Escobar Castro, Director General del Instituto 
Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático (IDIGER); Martha Liliana Perdomo 
Ramírez, Directora Jardín Botánico de Bogotá Celestino Mutis; Consuelo Ordóñez, 
Director Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos (UAESP);  Carlos Felipe 
Reyes, Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá (RENOBO); 
Juan Ricardo Ortega López, Presidente Grupo de Energía Bogotá (GEB); Natasha 
Avendaño García, Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
Alex Javier Blanco, Presidente Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá (ETB), 
Presidente Del Consejo Distrital De Patrimonio Cultural 
 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
Elaboró:  Omar Bohórquez 


